
Comerciantes  zulianos  piden
resguardo  ante  ola  de
extorsiones
Por medio de un comunicado, la Cámara de Comercio de Maracaibo
(CCM)  exigió  a  los  cuerpos  de  seguridad  que  enfrenten  «con
diligencia  y  efectividad»  el  delito  de  extorsión  que  tiene
azotados a los empresarios en esta capital zuliana.

«La ciudad de Maracaibo ha sido sacudida por varios hechos de
violencia  acaecidos  en  los  últimos  días.  Como  un  hecho  sin
precedentes en el país, en menos de veinticuatro (24) horas,
varios  artefactos  explosivos  (granadas)  fueron  arrojados  y
detonados en distintos establecimientos comerciales e incluso,
contra instalaciones de cuerpos de seguridad nacional», refiere
la CCM en el escrito difundido este jueves.

Afirman  que  a  la  lucha  continua  de  los  empresarios  por  la
«depresión económica», la pandemia y la falla de los servicios,
se suman las bandas delictivas.

Precisan que hay municipio como Miranda donde prácticamente,
ninguna empresa puede operar sin pagar vacunas, esto «ante la
aparente inacción de los cuerpos de seguridad».

Refieren que las extorsiones se fueron extendiendo a La Cañada y
San  Francisco  y  que  actualmente,  «las  bandas  delictivas
parecieran actuar a lo largo de toda la ciudad de Maracaibo».

«La Cámara de Comercio de Maracaibo rechaza de manera categórica
dichos  actos  criminales,  así  como  exigir  a  los  cuerpos  de
seguridad  nacional  y  regional,  a  enfrentar  este  delito  con
diligencia y efectividad», expresó la filial empresarial. 

Extienden su llamado al gobierno nacional, a la Gobernación del
Zulia y a las alcaldías para que se avoquen «sin pérdida de
tiempo a enfrentar directamente con personal y recursos, este
delito que tanto daño le hace a la región».

La CCM hace las siguientes recomendaciones:

–  Reconocer  públicamente  la  existencia  de  este  delito  y  su
magnitud.  Los  ciudadanos  deben  saber  que  no  están  solos  y
desamparados  ante  el  actuar  de  las  bandas  delictivas  que
operan en el Zulia. Se debe alentar al ciudadano a denunciar,
pese  a  la  desconfianza  que  pueda  existir,  garantizando  su
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seguridad  personal  a  la  hora  de  hacerlo.  Mientras  más  se
denuncia,  mayor  será  la  información  que  puedan  manejar  los
cuerpos de seguridad y facilitará la construcción de información
estadística  y  de  estrategias  efectivas  para  luchar  contra
dicho flagelo. Pagar una extorsión solo consigue propiciar su
crecimiento.

– Realizar campañas públicas de información a las empresas y
especialmente  a  las  comunidades,  acerca  de  las  medidas
preventivas (qué hacer para evitar ser extorsionado) y también
sobre qué hacer cuando ya se es víctima de una extorsión.

– Dedicar recursos suficientes, personal capacitado y equipos
tecnológicos  de  última  generación  a  la  lucha  contra  la
extorsión. El personal que integra los cuerpos de seguridad debe
tener los mejores sueldos y beneficios económicos. Su misión
primordial  debe  ser  siempre  el  cuido  y  protección  de  los
ciudadanos y sus bienes.

– Revisar qué estrategias han desarrollado otros países para
atacar,  disminuir  o  erradicar  el  delito  de  la  extorsión.  A
manera de ejemplo, Colombia y México han implementado medidas de
seguridad  que  han  obtenido  resultados  importantes  en  ese
sentido.  Asimismo,  complementar  dichas  medidas  con  campañas
masivas  en  las  redes  sociales  tales  como  “Yo  no  pago,  yo
denuncio” (Colombia) y “Yo no pago extorsión” (México).

–  Se  presume  que  buena  parte  de  las  extorsiones  a  nivel
nacional, son coordinadas desde algunos centros penitenciarios
del  país.  De  allí  que  urge  al  Gobierno  Nacional  y  al
Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario el
asegurar el control total sobre dichos centros de reclusión para
así disminuir el delito de la extorsión.
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